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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se dele
gan en el Director general de Impuestos Indirectos 
las atribuciones contenidas en el r;tpartado c) del 
número 2 del artículo 10 del Impuesto sobre el Lujd. 

Ilustrísimo señor : 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 22, número 3, de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
de 26 de julio de 1957, y para dar agilidad a la tramitación de 
los expedientes de exenciones del Impuesto sobre el Lujo, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se delega en el Director general de Impuestos In
directos la competencia atribuída al Ministro de Hacienda en 
el apartado c) del número 2 del articulo 10 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Lujo de 6 de junio de 1947 para resolver 
ciertas Incidencias que puedan presentarse en la tramitación 
tie los expedientes de exenciones del Impuesto sobre el Lujo 
por la adquisición de vehiculos automóviles, que se regula en 
el artículo 17-B-apartado 9.° dE)1 texto refundido del Impuesto 
de 22 de diciembre de 1966. 

Segundo.-Esta delegación surtirá su efecto desde el día de 
la fecha. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de enerp de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director ' general de Impuestos Directos. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 3280/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el nuevo Reglamento orgánico del 
Patronato de Investigación , Científica y Técnica 
«Juan de la Cierva». 

Modificada la estructura. del Consejo Superior de IIll'VestJga;. 
ciones Científicas por su nuevo Reglamento, aprObado por De
creto tres mil cincuenta. y cinoo/tntl novecientos sesenta. y sejs, 

de uno de diciembre, resulta conveniente adaptar a esta. refor
ma., en lo que proceda, el Reglamento Orgánico del Patronato 
de Investigación Cient.1fica y Técnica «Juan de Ia. Clérva.», que 
fl\lé sancionado por Decreto de cu3itro de febrero de mtl no
vecientos cuarenta. y nueve. 

El desarrollo aloa.nzado por el Paitro:na.to y sus pecu11addades 
orgá.n.1cas y funcionales, justificadas por Ia. importancia y las 
lllOdsJidades , que prereIlltaú Ia.s lWtividades encomendadas a 
este Organismo, que además disfruta de personalidad indepen
diente como Entidad estatal. autónoma, aconsejan hoy, como 
aconsejaron entonces, una. norma orgánica propia., que, aun
que acomodada a la estruetlurn del Consejo SUperior, conserve 
al m1smo tiempo la flexiblUdad obli~a por las camcteristlcas 
que lo singillerlizan. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Edu.caclón y Cien
cia. y previa deliberación del Consejo de Minista'oo en su re
un1ón del cUa veintidós , de diciembre de mál novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda aprobado el Reglamento Orgánico 
del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica «Juan de 
la Cierva», que se inserta a continuación. 

Articulo segundo.-Queda derog'ado el Decreto de cuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, por el que se 
¡¡,probaba el Reglamento del Patronato «Juan de la Cierva». 

Artícu1<1 tercet'o.-El presente Decreto entrará en vigor el dia 
de su publicación en el «(Boletin Oficial del Estado». 

As! lo dispQngo por el presenrte Decreto. dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de Educa.ci6n y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO ORGANICO DEL PATRONATO DE .INVESTI
GACION CIENTIFICA y TECNICA «JUAN DE LA CIERVA» 

OAPlTULO PRIMERO 

De h. misión y naturaleoza del PatrOlllato 

Articulo 1.0 El Patronato de Investigación Científica y Técni
ca. «Juan de la Cierva» es el Omano del Consejo Superior de 
Investigaciones Cientificas que, dentro de los objetiVQS generales 
de éste, tiene como finalidad especillil la investigación cientá
fica y técnica en todoo sus aspectos, y preferentemente en loe 
que tiendan a faworecer el desarrollo técnico e industri8il 
del país. 

En la obligade. diversidad de sus acciones, se ajustará a 1M 
directrices fundamenllaaes de unidad de la. ciencia y servioio de 
interés nacional. 

Ar·t. 2.° El Pllitro:nato de Investigación Científica y Técn!ea. 
«Juan de la Cierva.» tiene plena personalidad jurldica y autono
mía económica y admin1strativa P3rn el desarrollo de sus fines 
propios, según le fueron reconocidas por el Decreto de 4 de 
febrero de 1949. pudiendo, en consecuencia. adquirir, admini&
trar, gravar y ena.jenac toda clase de bienes' y, en general. rea.
¡,¡z'ar todo acto j'lll'ídico de carácter patrimonial, con las limi
taciones que para el propio Consejo Superior de Investlgac.1o
nes Cientülca.s estaJblece el articulo 11 de su Ley fundacional. 
Como el mismo artículo preceptúa, está equiparado a f\lllda.o 
eión benéfico-docente en todo cuanto pueda favorecerle 

IDl PaJtrona¡to se configura como Organismo autónomo de la 
Ad:minlstrá.ción del Estado, conforme Quedó olas1flcado en el 
Decreto 1348/1962, de 14 de junio, y se regirá por la Ley de 

. 24 de noviembre de 19.39. que creó el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, y disposiciones que la modifican o des
arrollan; Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Réilmen Jun
dico de las Entidades Es1latales ,A,utónoma.s; por el presente Re
@lamento y d~ disposiciones que le sean de 1IIP11ea.c:1ón. 

Art. 3.. Pal'a el debido cUlll1plimiento de las misiones en,. 
comendooas al Patrona;to, le corresponde: 

a) La creación, organización y mantenimiento de órga
noo, Centros y servicioo adecuados para Ia reailización de S\l8 
fines. 

b) El establecimiento de las relaciones e Intercambioo De
cesarios y convenientes con otros OrganismOS y Entidades, . tanto 
públicas como privadas, nacionales y extranjeras, para el mejor 
desarrollo de sus actividades e.specificas. 

c) La emisión de informe::: sobre los problemas cientiflcos 
y técnicos nacionales sometAdos a su dictamen. 

d) Las acciones de cualquier orden que. dentro de , su e&
fera de actividad, le ' sean Interesadas por autoridad compe
tente. 

e) La realización a través de .sus Centroo y servicios y en 
las condiciones que se establezcan de progra,mas de investiga
ción, trabajos y servicios a. Entidades oficiales, Empresas y par
dculares. 


